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4. Cada una de las instalaciones superficiales costa afuera en operación serán 
inspeccionadas por el Ente de Fiscalización al menos una vez al año. 

5. Deberá conducirse una inspección completa de las instalaciones superficiales de 
producción previo al inicio de operaciones de las unidades de producción. Las 
instalaciones deberán estar disponibles para inspección completa por el Ente de 
Fiscalización o por un tercero inspector que sea designado por el Ente de 
Fiscalización. 

6. El Operador deberá realizar inspecciones a las facilidades submarinas como mínimo 
cada dos años, o cuando se presenten eventos operacionales que requieran la 
verificación de las mismas. El resultado de dichas inspecciones deberá ser reportado 
al Ente de Fiscalización. 

7. El alcance y la extensión de las inspecciones se dará, teniendo en cuenta: 
 

7.1. Los antecedentes de cumplimiento del Operador; 
7.2  El monitoreo del desempeño; 
7.3  Los resultados de inspecciones o auditorías anteriores; 
7.4 El nivel de riesgo; 
7.5 La antigüedad de las instalaciones 

 
 

TÍTULO 7 
Explotación responsable y sostenible 

 
 
Artículo 30. Todo Operador, previo al inicio de la fase de explotación de hidrocarburos, 
deberá incluir en el plan de desarrollo para operaciones costa afuera un plan de 
Gerenciamiento del Yacimiento, que deberá contener como mínimo lo siguiente: 
 

1. Definición aproximada del tamaño, la configuración y las reservas del yacimiento 
a explotar. 

2. Características petrofísicas del yacimiento. 
3. La cantidad esperada de fluidos en superficie, las presiones a manejar tanto en 

fondo como en superficie y la disposición de cada una de las corrientes del 
efluente, garantizando las mejores tasas de producción para un adecuado 
Gerenciamiento del Yacimiento. 

4. El arreglo submarino de los pozos y facilidades necesarias para la recolección, 
tratamiento, inyección y disposición del efluente.   

5. El número estimado de pozos de desarrollo a perforar y su arreglo. Así mismo 
deberá identificar el método de producción del yacimiento. 

6. La identificación y proposición de un sistema de control de yacimientos donde 
contemplará procesos de recuperación secundaria y terciaria, garantizando así la 
explotación responsable y sostenible del yacimiento.  

 
 
 

TÍTULO 8 
Respuesta a emergencias 

 
 
Artículo 31. Los Operadores asegurarán que los Planes de Respuesta a Emergencias 
estén implementados, y que los empleados tanto propios como los de los Proveedores de 
Bienes y Servicios estén debidamente enterados de los mismos, los cuales deben ser 
ensayados y desarrollados de manera periódica de conformidad con lo establecido por la 
autoridad competente en esta materia para su verificación. 
 
Artículo 32. Capacidad de respuesta ante derrames y contención de pozo. Sin 
perjuicio del Plan de Emergencia y Contingencia que apruebe la autoridad competente en 
el marco de la licencia ambiental, el Operador que emplee válvulas de seguridad tipo 
(BOPs) submarinas o superficiales en instalaciones flotantes o fijas, deberá demostrar al 
Ente de Fiscalización que podrá desplegar recursos de contención superficial y submarina 
adecuadas para responder oportunamente ante la ocurrencia de un Accidente Mayor.   
 

 

 

 
 

Artículo 33. Los Operadores deberán implementar Planes de Respuesta a Emergencias 
de conformidad con el Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha 
Contra la Contaminación por Hidrocarburos -OPRC-, en concordancia con el Decreto 
2157 de 2017 sobre Planes de Gestión del Riesgo o aquella norma que lo modifique, 
sustituya o adicione. Este plan deberá ser presentado a la autoridad marítima y ambiental 
de conformidad con la legislación colombiana aplicable, previo al inicio de las actividades 
de exploración y explotación de hidrocarburos.  
 
Parágrafo primero. Los Operadores asegurarán que los Planes de Respuesta a 
Emergencias estén disponibles para revisión por parte del personal. 
 
Parágrafo segundo. Los Operadores responsables de la instalación u operación, o 
dueño del hidrocarburo o sustancia peligrosa o actividad de donde se origina la pérdida 
de contención, lo será así mismo integralmente de la atención de la emergencia. Es su 
responsabilidad realizar un Análisis de Riesgos específico que considere los posibles 
efectos de fenómenos naturales, antrópico intencionales y no intencionales, el desarrollo 
de la operación; así como los efectos en el entorno ante la posible ocurrencia de un 
incidente.  
 
Artículo 34. Notificación de incidentes. Los Operadores deberán notificar al Ente de 
Fiscalización, vía correo electrónico, durante las siguientes 24 horas de ocurrido un 
incidente que contemple lesiones o fatalidades, derrames de hidrocarburos en el mar, 
pérdidas de control de pozo, incendios, explosiones y/o colisiones.   
 
 

TÍTULO 9 
Sanciones 

 
 
Artículo 35. Sanciones. Las infracciones a cualquiera de las disposiciones contenidas 
en esta Resolución serán sancionadas conforme lo establecido en el artículo 67 del 
Decreto Ley 1056 de 1953 "Código de Petróleos" en concordancia con el artículo 21 de 
la Ley 10 de 1961 o las disposiciones que las modifiquen o sustituyan o adicionen. 
 
 

TÍTULO 10 
Disposiciones finales 

 
 
Artículo 36. Los procedimientos que no se especifiquen dentro del presente reglamento 
con relación a las actividades de explotación de hidrocarburos costa afuera, se regirán 
por lo dispuesto en las resoluciones 18 1495 de 2009, 4 0048 de 2015, 4 1251 de 2016, 
o las normas que las modifiquen, sustituyan o adicionen. 
 
Artículo 37. Transición. Aquellos contratos o convenios dentro del ámbito de aplicación 
de la presente resolución, que se encuentren actualmente en fase de explotación, 
deberán dar cumplimiento a lo siguiente: 
 

(i) Las actividades de perforación, completamiento e intervención de pozos, 
deberán regirse por los requerimientos y las disposiciones establecidas en 
la presente resolución. 

(ii) Las actividades de producción seguirán rigiéndose por lo dispuesto en las 
resoluciones 18 1495 de 2009, 4 0048 de 2015, y 4 1251 de 2016, con 
excepción de lo establecido por los artículos 23 y 30 de la presente 
resolución, a los cuales se les deberá dar cumplimiento, como máximo a 
los 12 meses siguientes a la expedición de esta. 

 
 
Artículo 38. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial. 
 

Artículo 39. Derogatoria. Deróguese a partir de la vigencia dispuesta en el artículo 
anterior todas las disposiciones que sean contrarias a este acto administrativo, en 
particular la Resolución 40687 de 2017. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C., a los  

DIEGO MESA PUYO 
Ministro de Minas y Energía 
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